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DECRETON° 2.176 /1.-
EXPEDIENTE N° 454/140-5-08.-

VISTO, el Decreto N° 876/1, de fecha 03 de abril de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se establece que quedan incluidos en las

disposiciones de la Ley N° 8.042, inmuebles pertenecientes al Superior Gobierno de la

Provincia de Tucumán, y/o del Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano, expropiados

en el marco de la Ley N° 5.670.

Que en virtud de la difícil situación económica por la cual

atraviesan diferentes familias de escasos recursos que no pueden acceder a su título de

propiedad para lograr la regularización dominial del mismo, se hace necesario ampliar el

Decreto N° 876/1-08.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Inclúyase en las disposiciones del Art. 1° del Decreto N° 876/1, de fecha 03 de

abril de 2008, los barrios que a continuación se describen:

"s) Barrio Capitán Viola, Matricula Registral S-14.621; Patrón Catastral 235.056.

t) Barrio Congreso de Tucumán, Las Talitas, Tafí Viejo, Matrícula Registral N-16.785,

Patrón Catastral 512.049.

u) Barrio San José 1, Yerba Buena, Matrícula Registral T-14.205, Patrón Catastral

512.049.

v) Barrio la Rivera 1,Lastenia, Cruz Alta, Libro46, FO285, S:B-Año 1936.

w) Barrio San José 11,San José, Yerba Buena, Matrícula Registral T-14.201, Patrón

CatastraI675.872.

x) Barrio la Rivera 11,Lastenia, CruzAlta, Libro7, FO271, S:A-A."
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ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y

firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el

~ Boletín Oficial y archivese.
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Dr. RAMIRO GONZAtEZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION


